
A los precios anteriores les serán de aplicación, en su caso, los
recargos establecidos para estos productos por forma y tamaño de
suministro.

RESOLUCION de 23 de abril de 1990, de la Dirección
General de la Energia, por la que se hacen publicas los
nue\'Os precios máximos de ¡'cn/a de los suministros de gas
natural para usos industrialcs.
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I.l Tarifas industriales para consumos diarios contratados inferio-
res a 12.500 termias.

T&rmino Precio unitario
Tarifa Aplkaeión fijo del termino energía- -

Pe:wtas/mes Pesetas/tcrnlia

FA' Suministros alta presión 2L300 2.3022
FMP Suministros media presión

... .... . . . 21.300 2,6022

1.2 Tarifas industriales para consumos diarios contratados superio-
res a 12.500 termias.

Precio del gas para sllmini~lrus en alta presión
-

Pesetas/lermia
Tarira

Primer bloque Segundo bloque

A 1,4447 1,3771
B 1,5268 1,4544
e 1,8727 1,7834
D 2,0016 1,9062
E 2,8449 2,7101

2. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza·
ción, de carácter interrumpible.

Tarifa: 1. Precio de gas (pesetasjtermia): 1,3771.

3. Tarifas industriales para suministros de gas natural licuado
(O.N.L.) efectuados a partir de plantas terminales de recepción, almace-
namiento y regasificación de G.N.L.

Tarifa: P. S. Precio del GNL (pesctasjtermia): 2.3316.

Segundo.-Las facturaciones de los conSUmos correspondientes a lós
suministros de gas natural por canalización medidos por contador,
relativas al período que incluya la fecha de entrada en vir.0r de la
presente Resolución, se calcularán repartiendo proporciona mente el
consumo total correspondiente al período facturado a los días anteriores
y posteriores a dicha fecha, y aplicando a los consumos resultantes del
reparto los precios anteriores y posteriores. respectivamente.

Tercero.-Los precios de aplicación para los suministros de gas
natural licuado señalados en la presente Resolución se aplicarán a los
suministros pendientes de ejecución el día de entrada en vigor, aunque
los pedidos correspondientes tengan fecha anterior. A estos efectos, se
entiende como suministros pendientes de ejecución, aquellos que no se
hayan realizado a las cero horas del día de entrada en vigor de la
presente Resolución.

Madrid, 23 de abril de 1990.-EI Director general, Ramón Pérez
Simarro.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

9745 LEY 3/1990, de 4 de abril, del Consejo Aragonés de la
Tercera Edad.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma
de Aragón, ·promulgo la presente Ley. aprobada por las Cortes de
Aragón. y ordeno que se publique en el ((Boletín Oficial de Aragóm) y
«Boletín Oficial del EstadQ)): todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 20 y 21 del Estatuto de Autonomía.

Sábado 28 abril 1990

Gobierno en

17.292
16.106
14.329

PesetasfTonelada

Disposiciones generales

azufre

l .

Productos

Fuelóleo número 1 de bajo índice de
Fuelóled número 1
Fuelóleo número 2

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de abril de l990.-El Delegado del

CAMPSA, Ceferino Argüello Reguera.

RESOLUCION de 26 de abril de 1990. de la Delegación del
Gobierno en CAMPSA, por la que se determinan los precios
máximos de ~'enta al público de los fuelóleos, aplicables en
el ámbito de la Pen{nsula e islas Baleares durante el mes de
mayo de 1990. -

En cumplimiento del acuerdo por el que se aprueba el sistema de
precios máximos de venta al público de los fuelóleos en el ámbito de la
Península e islas Baleares, adoptado por el Consejo de Ministros en su
reunión del día 28 de julio de 1989, que modifica el de 3D de junio
de 1989, y de conformidad con lo dispuesto en el apartaQo quinto de la
Orden de 30 de junio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
julio),

Esta Delegación del Gobierno en CAMPSA, previo infonne favora~

ble de la Dirección General de la Energía, ha resuelto lo siguiente:

Desde las cero horas del día 1 de mayo de 1990, los precios máximos
de venta, aplicables en el ámbito de la Península e islas Baleares, a los
suministros unitarios de fuelóleo, en destino, impuestos incluidos, en su
caso, serán los siguientes:
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{}~~ Las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 5 de enero
lr:4~! y 22 de marzo de 1990, relativas a tarifas y precios de gas natural para
r~·:r..::'l; usos industriales, han establecido las tarifas y precios para los suminis
'~.~;;i) tros de gas natural a usuarios industriales, en función de los de sus
':'\::tl energías alternativas.
:?t,:'~ En cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas Ordenes y con
};:¡~! el fin de hacer públicos los nuevos precios de gas natural para usuarios
¡t;(:~ industriales.
~~~i Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo siguiente:

~? Primero.-Desde las cero horas del día I de mayo de 1990, los
!tt1':;,d precio~ m~,::imos de vent~, ~xcluido el Impuesto sobre el Val~r Aña~ido,
'¡5t'!"~' de aphcaclOn a los summlstros de gas natural para usos mdustnales,
~'X~~ serán los que se indican a continuación: _
~!~ l. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza·
~i~í~, ción, de carácter firme.
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